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Redacción editorial

Se aprueba la oferta de empleo público para el
refuerzo de los sectores estratégicos ante la retirada
del Reino Unido de la Unión Europea

Real Decreto 47/2019, de 8 de febrero, por el que se aprueba la oferta de empleo público para los 

sectores estratégicos ante la retirada del Reino Unido de la Unión Europea. (BOE núm. 58, de 8 de 

marzo de 2019)

El 29 de marzo de 2017, el Reino Unido notificó oficialmente al Consejo Europeo su intención de abandonar

la Unión Europea invocando el procedimiento previsto en el artículo 50 del Tratado de la Unión Europea. 

A no ser que revoque esta decisión o se prorrogue por unanimidad el plazo previsto al efecto, la retirada será

efectiva el 30 de marzo de 2019. 

Si bien durante todo este tiempo el objetivo de la Unión Europea y del Gobierno español ha sido el de alcanzar

un acuerdo que garantizase una salida ordenada, el voto contrario del parlamento británico al texto acordado

entre los negociadores de la Unión Europea y del Reino Unido así como la proximidad de la fecha de 30 de

marzo de 2019, hacen necesario adoptar medidas de contingencia para afrontar un escenario de retirada sin

acuerdo, en el que Reino Unido pasará de forma abrupta a ser un tercer estado al que no se aplicará el acervo

comunitario. 

Por ello, el Gobierno de España está adoptando medidas de contingencia que comprenden entre otros ámbitos

la cobertura de las necesidades de medios personales en el ámbito de los servicios públicos. Se han

identificado como sectores de actividad más afectados, entre otros, los relacionados con el contro ...
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